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PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

El PNAC es un programa de carácter
universal que considera un conjunto
de actividades de apoyo nutricional
de tipo preventivo y de recuperación,
a través del cual se distribuyen, de
acuerdo a los criterios que se
establecen para cada subprograma,
alimentos destinados a la población
infantil menor a 6 años, gestantes y
mujeres que amamantan. (MINSAL,
2021)

Promover lactancia materna.
Promover las potencialidades de crecimiento y
desarrollo de niños/as desde la gestación.
Proteger la salud de la mujer durante la
gestación y lactancia.
prevenir y corregir el déficit nutricional de
niños/as y gestantes.
Fomentar la adherencia a las acciones de salud
impulsadas en los centros de atención primaria.

OBJETIVOS



 BENEFICIARIOS/AS

 REQUISITOS 

FÓRMULA DE INICIO PARA LACTANTES 

Niñas o niños entre 0 meses y 11 meses 29
días de edad cronológica o corregida.
Beneficiarios del sistema previsional FONASA

Estar inscrito en un establecimiento de APS
según domicilio.
Contar con almenos un criterio de ingreso
derivado de la madre o del niño o niña.
Contar con almenos una consejería,
consulta o clínica de LM.
Vacunas y controles de salud al día.

(MINSAL, 2021)



 BENEFICIARIOS/AS  REQUISITOS 

Población infantil de 12 meses hasta 5 años
11 meses 29 días con estado nutricional
normal o malnutrción por exceso.
Gestantes y madres que amamantan con
estado nutricional normal o malnutrción por
exceso.

Independiente de su ubicación territorial,
nacionalidad, condición socioeconómica y
situación previsional o migratoria.

Registro de controles de salud al día según
esquema ministerial vigente.
Vacunas al día según esquema de vacunación
vigente y campañas ministeriales.
Población beneficiaria extrasistema:
Formulario de entrega de productos del
PNAC correctamente emitido, completo y
firmado por el profecional de salud
respectivo.

LECHE PURITA +PRO1 Y +PRO2, PURITA MAMÁ



NECESARIOS PARA EL RETIRO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTARIOS

(MINSAL, 2021)



NECESARIOS PARA EL RETIRO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTARIOS



NECESARIOS PARA EL RETIRO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTARIOS

(MINSAL, 2021)



PRODUCTOS ALIMENTARIOS Y
CARACTERÍSTICAS GENERALES



Leche Purita Mamá Leche Purita CerealLeche Purita Fortificada

Población infantil de 0-5 meses se
entrega1 kg si predomina LM y 2 kg

si es FLE
de los 6 meses se entrega 2 kilos

hasta los 17 meses 29 días de
forma mensual. 

Población infantiles desde los 18
meses hasta los 23 meses y 29 días

son 2 kg mensuales
Después de los 2 años hasta los 5

años 29 días se entrega 2kg cada 2
meses 

Entrega mensual 1 kilo a embarazadas
y nodriza 2 kilos con LME y 1 kilo con
lactancia materna predominante, la

entrega se realiza hasta los 5 meses 29
días de edad del hijo.

PRODUCTOS DEL PNAC BÁSICO ANTES



REFORMULACIÓN < 12 MESES

Leche entera en polvo fortificada con
vitamina C, hierro, Zinc y cobre.
Requería adecuación en su dilución, adición
de aceite y sacarosa/maltodextrina. 
Libre de gluten.

Especificaciones técnicas según RSA
Dilución estándar (1 medida para 30 ml)
Prescripción según requerimientos.
Libre de gluten.



REFORMULACIÓN 12 - 24 MESES

Leche entera en polvo fortificada
con vitamina D, vitamina C, hierro,
Zinc y cobre. 
Dilución recomendada al 12% 
Libre de gluten.

Leche entera en polvo fortificada
con vitamina C, hierro, Zinc y cobre.
Libre de gluten. 



Bebida láctea semidescremada en polvo
fortificada con vitaminas y minerales.
Contiene sacarosa, cereales, aceite en
polvo y saborizante.
Contiene gluten. 

REFORMULACIÓN 24 - 71 MESES

Leche semidescremada en polvo
fortificada con vitamina D, vitamina C,
hierro, Zinc y cobre. 
Dilución recomendada al 13%
Libre de gluten. 



REFORMULACIÓN 24 - 71 MESES

Según el Reglamento Sanitario de los
Alimentos (1996), se denominará
“bebida láctea” a los productos
elaborados con base en leche, con un
mínimo de 30% de leche en el
producto final…Podrá tener agregados
de otros ingredientes alimentarios,
como nutrientes, factores alimentarios
y aditivos permitidos. (Art. 224)

Según el Reglamento Sanitario de los
Alimentos (1996), leche es la secreción
mamaria normal exenta de calostro,
de animales lecheros, obtenida
mediante uno o más ordeños, sin
ningún tipo de adición o extracción,
destinada alconsumo en forma de
leche líquida o a su elaboración
ulterior... (Art. 198)



GESTANTES Y NODRIZAS

Bebida Láctea en polvo, baja en grasa, fortificada con vitaminas y
minerales, ácidos grasos Omega 3, baja en sodio. Contiene gluten. 

Ingredientes:
Leche en polvo descremada, concentrado proteico de suero lácteo, suero de leche en
polvo, mezcla de aceites vegetales (maravilla alto oleico, soya, antioxidante Palmitato
de Ascorbilo), harina de trigo (Gluten), Mezcla de Minerales (Maltodextrina, Calcio
(Fosfato tricálcico), Fósforo (Fosfato tricálcico y Fosfato dihidrogeno de Potasio),
Magnesio (Oxido de Magnesio y Sulfato de Magnesio), Zinc (Sulfato de Zinc
monohidrato)), maltodextrina, azúcar (sacarosa), mezcla de ácidos grasos de origen
marino (ácido Docosahexaenoico (DHA) y ácido Eicosapentaenoico (EPA) de aceite
de pescado, microencapsulado, estabilizado con ascorbato de sodio), saborizante
artificial, Mezcla de vitaminas (Maltodextrina, Vitamina E (Tocoferil acetato), Niacina
(Nicotinamida), Vitamina B6 (Clorhidrato de Piridoxina), Vitamina B2 (Riboflavina),
Vitamina B1 (Mononitrato de Tiamina), Folato (Ácido Fólico), Vitamina A (Retinol
Acetato), Vitamina B12 (Cianocobalamina) y Vitamina D3 (Colecalciferol)), Vitamina C
(Acido Ascórbico), lecitina de soya (SIN 322) y enzima alfa amilasa.



0 - 5 meses:
LME: 0 kg
LMP: 2 kg
FP: 3 kg
FE: 4 kg

6 - 11 meses:
AC+LM: 0 kg
AC+LM+FL: 3
kg
AC+FL: 3 kg

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN
Cantidad máxima de Fórmula de inicio que puede ser entregada por
mes a cada beneficiario/a, según requerimientos nutricionales.



ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN

12 -24 meses:
2 kg al mes

24 - 71 meses:
1 kg al mes

Gestantes:
1 kg al mes

Nodrizas:
0 -5 meses

LME: 2 kg
LMP: 1 kg

6 - 11 m, 29d
1 kg 

kg/mes



CONCLUSIÓN

Cumplimos un rol importante dentro del PNAC 
Garantizar la entrega oportuna de los alimentos
y supervisar que los beneficiarios reciban lo
correspondiente a su grupo etario y condición. 
Verificar correcto almacenamiento y
mantención de los productos.
Evaluar la adherencia al programa.
Orientar a los beneficiarios y cuidadores sobre
la correcta preparación y uso de los alimentos
entregrados.

A nivel de Política Pública
Diseño y formulación del programa:
Elaboración y actualización de las Normas
Técnicas del PNAC, evaluar la pertinencia
nutricional de los alimentos
Definir metas nacionales relacionadas con
la nutrición y alimentación
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MUCHAS GRACIAS 


